
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
66/2025 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Sentencia de tres de febrero del año en curso, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta acción de 
inconstitucionalidad, así como el voto concurrente de la Ministra Sara 
Irene Herrerías Guerra, formulado en relación con la mencionada 
ejecutoria. 

Sin registro 

 
Documentales que se recibieron el veintitrés de marzo de este año, mediante oficio 
SGA/ENGROSES/YEM/94/2026 de la Coordinadora del Área de Engroses de la 
Secretaría General de Acuerdos, en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintiséis. 

 
Notificación de sentencia y voto. 
Visto el testimonio y voto de cuenta, se advierte que se declaró 

procedente y fundada esta acción de inconstitucionalidad; por tanto, con 

fundamento en el artículo 44, en relación con el 59 y 73 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a las partes y a la 

Fiscalía General de la República a través del MINTERSCJN. 

 

De conformidad con lo determinado por el Tribunal Pleno, para el eficaz 

cumplimiento de la sentencia, también deberá notificarse al Tribunal Superior de 

Justicia y a la Fiscalía General del Estado de Chiapas, a los Tribunales 

Colegiados en Materias Penal y Civil, así como de Apelación del Vigésimo 

Circuito, a los Centros de Justicia Penal Federal, a los Juzgados de Distrito de 

Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal, y a los Juzgados de 

Distrito, todos en el Estado de Chiapas. 

 

En virtud que el Poder Ejecutivo de la referida entidad federativa y las 

autoridades precisadas en el párrafo anterior, tienen su residencia fuera de esta 

c

F

e las 

Unidos M

iscalía 

edente 
damento en

s Fracci

tifi
Visto el te

y f

d de 

cación 

e A

e México

M/94/2026
de Acuerd
Acciones d

o el
ormulado 

el

nsta
año en c
de la N

voto co
en

e m
ente de l

CONST

arzo de 

ÓN 
TROVERSIA

TITUC

ETARÍA 
OS

DE

E COMIS
HOS HUMA

A

NCONSTIT

Ó

y a la F

en M

onfor

de la se

ormidad 

e la Re

on

epú
e or
I de

den

lo

 Artí

v

sta acc

44, en r

a y voto
voto d

co de m

inadora
Sección 
nalidad 

marzo 
ora d

con 
e

n c

esta a
e la Min

la m

Plen
acc

no d

tiséis, s
rte de 

AD

L 

MITE 
CIONA

AL

D



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 66/2025 
 

2 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 818/2026 al Juzgado de Distrito de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla 

Gutiérrez, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el 

plazo de tres días realice las notificaciones respectivas. 

 

Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T23:12:32Z / 27/03/2026T17:12:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1269219 
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Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 
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